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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día siete de septiembre de dos mil nueve.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores de fechas 5, 10, 17 y 24 de Agosto de 2.009, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Estimar el recurso presentado y por tanto anular el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha 17 de agosto de 2009,  de aprobación de la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la construcción de  MERGEFIELD "CONACTIVIDAD"  edificio de apartamentos, estudios y locales comerciales , en Calle General Fanjul, nº 3, esquina Calle Las Torres

 MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" ; y ello con base en el referido informe del Sr. Arquitecto Técnico Jefe de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que es asumido como criterio municipal respecto de este asunto. 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a "P.G. Informática, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Compraventa y fabricación de software y hardware" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcelas nº 155 y 156.

C).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para reparación y cubierta de escaleras de acceso al I.E.S. "Fernando Zobel" de Cuenca.

D).- Aprobar la valoración económica referida al 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente de la actuación urbanística indicada, tal y como se contempla en el referido informe-valoración del Sr. Arquitecto Técnico Jefe de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 3 de septiembre de 2009.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a AUGEMATIC ALBACETE, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de SALÓN DE JUEGOS CON CAFETERÍA SIN COCINA, con emplazamiento en CALLE FERMÍN CABALLERO, ESQUINA CALLE JULIO LARRAÑAGA, Nº 2.

B).- Otorgar a ALDI PINTO SUPERMERCADOS, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de SUPERMERCADO, con emplazamiento en POLÍGONO LOS PALANCARES, PARCELA 3.

C).- Otorgar a HOSTELERÍA CONQUENSE DE CARRETERÍA, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CAFETERÍA-RESTAURANTE, con emplazamiento en CALLE CARRETERÍA, Nº 16.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Dejar sobre la Mesa la orden de inicio y aprobación del expediente para la contratación de la iluminación ornamental de Navidad 2009-2010, para su estudio.
B).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Renovación del acerado en las calles San Ignacio de Loyola, Fernando Zóbel y Princesa Zaida, en Cuenca”,  por importe de CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (107.684,77 €), para proceder a su abono a “Pavasal Empresa  Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Trabajos de acondicionamiento espacio exterior Piscina Municipal Luis Ocaña”, por importe de ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (11.947,79 €), para proceder a su abono al contratista Bafl, S.A., adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de NOVENTA Y NUEVE MIL CIEN EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (99.100,13 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
4º.- HACIENDA.

A).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por D. José Javier García Escribano, (expediente de responsabilidad nº 28/2008) por las lesiones sufridas en la caída provocada por el mal estado de una alcantarilla en la calle El Acebo, nº 2, de Cuenca, por entender que no existe relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.
B).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por D. Víctor de la Llana Arauz, (expediente de responsabilidad nº 24/2008) por daños sufridos en su vehículo como consecuencia del impacto de un contenedor de basuras, por entender que no existe relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.
C).- La estimación del expediente de responsabilidad patrimonial nº 13/2008, reclamación formulada por D. Carlos García Ortiz, por daños sufridos en un pie como consecuencia del mal estado de las baldosas que rematan la tapa de alcantarilla en la intersección de las calles Colón y Sánchez Vera, de Cuenca, por existir una relación causa efecto entre el daño y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos, de la manera siguiente:
a) Que al tener el Ayuntamiento suscrita póliza de seguro de daños con entidad aseguradora, se le debe dar traslado del expediente a la misma.

b) Que la Póliza de Responsabilidad Civil concertada con la Compañía Aseguradora MAPFRE contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro y de 1.500 € en caso de daños por conducciones de aguas y obras.

D).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por D. Javier Lacalle Medina (expediente de responsabilidad nº 54/2009), por daños sufridos en su vehículo por mal estado de la calzada en la Ronda Oeste a la altura de la glorieta que enlaza con la c/ Camino de la Resinera, de Cuenca, por entender que no existe relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.
E).- La estimación del expediente de responsabilidad patrimonial nº 52/2008, reclamación formulada por D. Rafael García García, en representación de Groupama Plus Ultra, S.A. de Seguros, por daños sufridos en el inmueble de la calle San Cosme, nº 9, como consecuencia de un atasco en una tubería de la red general de alcantarillado público, por existir una relación causa efecto entre el daño y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos, de la manera siguiente:

a) Que al tener el Ayuntamiento suscrita póliza de seguro de daños con entidad aseguradora, se le debe dar traslado del expediente a la misma, a fin de que tengan conocimiento de la responsabilidad municipal.

b) Que la Póliza de Responsabilidad Civil concertada con la Compañía Aseguradora MAPFRE contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro y de 1.500 € en caso de daños por conducciones de aguas y obras.

5º.- ÁREA DE FAMILIA.

A).- Aprobar el gasto derivado de la concesión de Cheque Escolar, Curso 2009-2010, a los niños entre 3 y 5 años de Educación Infantil que lo soliciten y que cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria, por un importe de 60.000 €,  para lo que existe informe favorable de Intervención con el número 220090002369, de fecha 1 de septiembre de 2009”. 
B).- Aprobar y publicar las Bases Convocatoria del Cheque Escolar, Curso 2009-2010  y los trámites subsiguientes.

6º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adenda Segunda al Convenio entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Cuenca) para la colaboración en el funcionamiento del comedor escolar en los C.P. El Carmen; C.P. San Julián.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el anexo del Convenio a firmar.
7- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural “Utopía” para la gestión del Centro de Día de Atención a la Familia y Adolescencia.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el  Convenio a firmar.

8.- RECURSOS HUMANOS.

A).- 1º. Aprobar el Proyecto de actuación en los Servicios Sociales Municipales con cargo al Plan de Choque frente al Desempleo de Castilla-La Mancha, para la contratación de un Auxiliar Administrativo del Área de Intervención Social del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. La contratación de estos trabajadores no supondrá coste alguno con cargo al Ayuntamiento, asumiendo, por tanto, el SEPECAM la totalidad de los salarios y Seguridad Social.

2º. Aprobar el Proyecto de Limpieza y Mantenimiento del Parque Fluvial y zonas verdes acondicionadas del río Huécar, del área de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con cargo al Plan de Choque frente al Desempleo de Castilla-La Mancha, para la contratación de ocho trabajadores, de ellos al menos dos oficiales y seis peones para llevar a cabo el proyecto. La contratación de estos trabajadores no supondrá coste alguno con cargo al Ayuntamiento, asumiendo, por tanto, el SEPECAM la totalidad de los salarios y Seguridad Social.

3º. Aprobar el Proyecto de Brigada de Choque dentro de los ámbitos de Infraestructuras hidráulicas y abastecimiento; mantenimiento y recuperación del entorno urbano y servicio a la comunidad, en el Servicio de Obras Municipales con cargo al Plan de Choque frente al Desempleo de Castilla-La Mancha, para la contratación de cuarenta y siete trabajadores:

- 1 Ingeniero Técnico de Obras Públicas o un Arquitecto Técnico. 

- 2 Oficiales conductores.

- 4 Técnicos Superiores en Construcción.

- 20 Oficiales.

- 20 Peones.

Los contratos serán a tiempo parcial y su duración será de seis meses.

La contratación de estos trabajadores no supondrá coste alguno con cargo al Ayuntamiento, asumiendo, por tanto, el SEPECAM la totalidad de los salarios y Seguridad Social.

B).- Aprobar el nombramiento de los miembros de la comisión de valoración para la selección de un oficial electricista para la sustitución de un trabajador que se jubila parcialmente:

PRESIDENTE:


TITULAR: Ángel M. Leiva Abascal.


SUPLENTE: José María Alcalde Calleja.

VOCAL:


TITULAR: Esteban Ruiz Mateo.


SUPLENTE: José Luis Martínez Collado.

SECRETARIO:


TITULAR: Francisco Javier Martínez Martínez.


SUPLENTE: Luis Cañete Palomo.
C).- Aprobar el proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Profesor de Viola de la Escuela Municipal de Música y Danza de Cuenca.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- 1º.- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Angústias Fernández Barambio, para reforma de edificio

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Trabuco, nº 13.

2º.- Aprobar la valoración económica referida al 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente de la actuación urbanística indicada, tal y como se contempla en el referido informe-valoración del Sr. Arquitecto Técnico Jefe de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 4 de septiembre de 2009.
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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